
Sobreel origen de los gremiossevillanos
JOSÉDAMIÁN GONZÁLEZ ARCE

1. INTRODUCCION

A tenerde lo ocurridoen Sevilla. habráde alterarsela concepcióntra-
dicional que sobrelas formacionesgremialessevenía manteniendo.No
nosreferimosya sólo a la negaciónde suexistenciai, rebatidaporrecien-
tes estudios2. sino másbiena la actituddela realezafrentea las mismas.

No resulta posible seguiraduciendoun especialrecelo,cuandouna
manifiestaanimadversión,de los monarcascastellanoshacialas corpora-
cionesgremiales,parajustificar su inexistencia,escasodesarrolloo clan-
destinidad,unavez que se estudiael ejemplosevillano. En el cual dichas
corporacionesno sólo fuerontoleradas,sino incluso fundadasy fomenta-
dasporAlfonso X. confirmadasimplícitamenteen sufunciónsocioeconó-
mica por SanchoIV y Alfonso XI, o en sus prerrogativasparticularespor
FernandoIV.

VicENs VivEs J.. y Nku)AI OLLER, J,: Historia económica de España. Barcelona. 1972. ¡a.

24<), Y más recientemente MARTíN, J L¿: «La sociedad mcdlix e inferior de los reines hispání-
e*ms’>. En Aduar/os de Estudio’u Mc’diec’alcv, Vil (i97t)-l971). ¡a. 54,

2 Fr especial a partir de la obra de [RADuEL MtJRtJGARRI/N P.: Evolución de la jiudustria
textil c’a’utelíaria en los siglos XHI-X VI f’ac’torec de desarrollo. organización o’ costes de la produc-
<‘ion jnanui/hr-wrerct en Cuenca. Salamanca,[974.cuFstruciujros -agrarias y modelos de organi-
sacien itídusirial precapitailsia en Casiillau>, En Studia Historica. Universidad de Salamanca,
u” 1, vctl, 2 í<Familia y función económica cíe la mujer en actividades no agrarias». En La
condición cíe lo mujer en la Edad Mc’dic, &loquio hispano-/rano-tu, Madrid, 1986, Casa de VelAs-
ques. Universidad Complutense, «Feudaiisnso agrario y artesanado corporativo» En Studia
Historica. Universidad de Salamanca, nf ti. vol 2. E inciuso peri L. MARTIN, cocí prólogo
cíe la obra cíe 1 radicí (Evolución.. cii): recogido en: Economía o’ sociedad en los reinos hispánicos
Jefa Baja [‘dad Media. Barcelona. 1983,

/Suu tu, E.s¡ct,u>ut t¶Ic’cjic’t’ct/ — 18’’ [4 Ic)d>l — [¿tiiuutrituittuiíuucrcai 0duttstsicuic’ntePuclduclríci
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Se imponen así algunasconsideraciones,dos fundamentalmente:las
cofradíasprohibidasdesdeFernandoIII a EnriqueIV no puedenser en
realidadgremiosencubiertos,sino quemásbien se trató de coaliciones
confines políticos,tal ycomose especifícaen lasleyesdeJuan!y Enrique
II >; y’ en segundolugar,dichaidentificaciónse produjoporquedosdispo-
sicionesrealesde carácteranticorporativosí se relacionany refierena las
cofradíascomotales,aunquehemosdeconsiderarquesetratade doschas
concretasy en ningúncasode unaprohibiciónconrepercusionesefectivas
sobrelos gremioscastellanos~.

De esta manera,si desdehacía tiempo algunosgremioscastellanos
veníancontandocon privilegios, inclusofundacionales,de origen real ~.

ésteparecequefue tambiénel casode algunacorporaciónsevillanatrasla
conquista,tal y como se verá. Pero lo quemásdestacóen estaciudad es
quese debióa laexpresavoluntadreal la organizacióny estructuraciónde
la producciónartesanal,mediantela implantacióndegremiosde menes-
trales.En concretoAlfonso X. y dentrodeunasordenanzasgeneralesotor-
gadasparael gobiernourbano,dispusola existenciade asociacionesde
artesanosen cada especialidadlaboral. Tenían la finalidad de que se

Fn 1245 Femando III enviaba a algunos concejos una carta prohibiendo todas
aquellas coaliciones constituidas bajo apariencia de falsas cofradias y con fines ilicitos, tales
como organizar su propio gobierno, nombrar alcaldes o ateniar contra ci señorío regio;
permitió sólo la existencia de cofradías con fines religiosos. fenerarios o caritativo>: así
como la única existencia de los alcaldes de fuero o puestos por el rey (tal y como se conliene
en la carta enviada ¡acreí rey a Alcaraz: PuturuL MARíN, A.: Alcaraz un eno-lave castellano en la
frontera del siglo XII! Albaccie. 1979, np’ 136-139> Esta fórmula de prolíibieióuí se repitió ccii
monarcas posteriores; Alfonso X en los ordenamientos de Burgos de 1252 y 1256. en las Cor-
íes de Segovia de 1256 IGAncis RAMuLA 1.: «Ordenamientos de posturas y otros capitulo>
generales otorgados a la ciudad de Burgos por el rey Alfonso Xu>. En Hispania. V. (1945)1, dc
Valladolid de 1258 y de Jerez dc 1268 (Canes’ de las aol/gaas reinos de L’ón y de Castilla, Ed.
RAH, Madrid. 1883, vol. 1. p. 61 y 76): Enrique IV las prohibió en las Corres de ‘Toledo de
1462 y de Sanra María de Nieva dc 1473 (ibídem, vol. III, ¡aR 728 y 881). como resultado de
ambas apareció una ley que junto a las de Juan 1 y Enrique IIt vedaba la exisiercia de coali-
ciones y ligas <Nueva Recopilación, lib VIII, dii. XIV: «De las ligas, monipodios y cofra-
días>,, leyes. 1.11, III), En cualquier caso. ninguna de las prohibiciones anierícres hace refe-
rencia expresa a que las falsas cofradías estuvieran formadas por menestrales.

Así, sien Las Partidas se refieren las asociaciones de artesanos, no es para la prohibi-
ción de su existencia, sino para limitar las excesivas atribuciones corporativas y exclusivistas
que habían adquirido, cousvirtiéndose en asociaciones cerradas y ¡arivilegiadas (Qninta Par-
tida, tit. VII. ley It). En similares términos se expresó Pedro 1, aunque en esta ocasión a peti-
cióuí de los procuradores urbanos, en las Cortes de Valladolid dc 1351 (Canes:, op. ci/, vol II.
Pp. 28-29), si se prohibió dc forma afectiva las cofradías grensiales. pero entendemos qcue
como una medida puntual más, dendente a evitar el alza de precios tras [acatastrófica Pesie
Negra.

Así, por ejemple, destacan la cofradía de recueros de Soria. privilegiada por Fernando
II; la de tejedores del níismo lugar, por Alfonso Viti y confirmada por Alfonso X; o la de
alfayates dc Oviedo (UÑA SAnTuuou,J.u La» asoeiacioruc’s obreras en España. Norcis para su hismo’
no Madrid, 1900, pp, 108-109, 118 y 126>.
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eligieseen susenoa dosalcaldeso alamines,cuyamisiónconsistíaenjuz-
gar las querellasinternasde cadaoficio, asícomola calidaddel obrajedel
mismoy aúndetoda la producciónde la especialidadquese vendíaen la
villa. Así, éstoseranlos representanteselectosdeloficio, reconocidoscomo
talespor la autoridadurbanaantela queactuabanen nombrede aquély
ante la que eranresponsablesdel resultadode su labor fiscalizadoray
controladora.A estosalaminesse les comisionabatambiénparaque,junto
al alcaldemayor,justipreciasenla ventade la producciónde cadaoficio;
compartíancon el almotacénsus tareasjudiciales.punitivas,ejecutivasy
fiscalizadorasengeneral,porlo quetambiénparticipabandel beneficiode
las multas impuestas;adquiriendocon ello el rango de delegadosde la
autoridadlocal. Y, asimismo,pareceserqueen el seno de cadacabildo
podíadeterminarsequé fraudesdebíanpenarsecon mayor dureza,y en
quéconsistíanlas falsedadesdeobraje:conlo que seindica la posibilidad
de emanaciónde unanormativalaboral, técnica e incluso organizativa,
que no fue explícitamentecombatidapor la realeza;antesbien al contra-
rio.

Estoselementos,comoveremos,constituyenla esenciadel sistemagre-
mial sevillano en su origen. Lo que, junto a las posibles herenciase
influencias,centra la argumentacióna desarrollaren el presentetrabajo.
Mención especialde entredichasinfluenciasmerecela musulmana.Bien
a travésdel derechode Toledotrasvasadoa Sevilla;bien mediantela pro-
pia experienciagremialde la Sevilla musulmana,heredadajunto a la dis-
tribucióny agrupacióntopográficadelas especialidadeslaborales.Su exis-
tencia fue determinante.Esteextremo,así como los fundamentosrecogi-
dos en la teoría del derechocurtense6 debieroncontar en la decisión
alfonsina de instituir los gremios en la ciudad reciénconquistada.Y es
que, como dice Barel es el feudalismoel que constituyeel origen de la
organizaciónprofesional7; dc maneraqueanteidénticasnecesidadesen
el senodel modo de producción feudal, los pobladores,musulmaneso
cristianos,adoptaronsimilaressolucionesen la ciudadde Sevilla, sirvien-
do los gremioscomoforma deintegracióndela producciónartesanaly del
artesanadoen dicho marcosuperestructural.

Resultaconocidala transferenciadel ordenamientojurídico sevillano
a la ciudadde Murcia desdecl mismomomentode suocupación.La mis-
ma supusoun fuertecondicionamientoparala organizaciónde todoslos
aspectosdela vidaen estaúltima; desdelos meramentejurídicose institu-

Según la cual los gremios urbanos son creaciones del señor feudal que domina la ciu-
dad. inieresadc, en asegurarse el control, sobre todo económico. del nuevo ariesanado allí
asentado vitI, Dcpscu¡, CL A.: Fundamentos económicos y socia/cc de la cultura europea. <‘De
Usar a Carlomagno). México, 19511.

RARr’¡ Y: Lc¡ ciudad medievdd. Sis¡e,ncz social, sistema urbano. Madrid. 1981. ¡a, 611
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cionales,a asuntossocialesy también económicos~. Graciasa estacir-
cunstanciase ha conservadoabundantedocumentaciónsevillanaen los
archivosmurcianos,la cual se trasvasóparaasegurarel gobiernoconfor-
me almodeloandaluz.Ello nosva apermitir conocerelorigen y funciona-
mientogremial durante,aproximadamente,el primer siglo de la Sevilla
cristiana,imposiblede otra maneraal haberdesaparecidola documenta-
ción original, pero. sobretodo,afirmar queel origenjurídico de los gre-
mios sevillanosdelperíodocristianono esotro quela voluntadreal; como
dijimos, contenidaetítre las ordenanzasque,para su gobierno,otorgara
Alfonso X a la ciudad de Sevilla trassuconquista.

Tambiénresultasabidocómoel usojurídico sevillanoderivó,a suvez,
del Fuero de Toledo; concedidoa Sevilla en 1251 por FernandoIII. tal y
como constaen distintosdocumentosde los archivosmurcianost Posi-
blementeseaéstala vía dedondeprovenganlas mencionadasordenanzas;
y aúntal vez la influenciamusulmanaque se observaen la estructurade
los gremiossevillanos.

Sonmuchoslos ordenamientosconcedidosa la ciudadqueluegofue-
ron aplicadoso trasladadosa Murcia.Lascopiasy trasladosse sucedenen
el tiempo,a vecesinclusosin fecha,por lo queresultadificultoso ordenar-
los cronológicamente.Ellos serán,sin embargo,la basedocumentaldel
presenteestudio.

2. ALMOTACEN, ALAMINES Y «OFICIOS»ARtESANOS

A la vez quelas ordenanzas,unadelas primerasconcesioneslegislati-
vasde naturalezareal fue el Arancelde DerechosdelAlmotacenazgo,tam-
bién incluido junto a aquéllasen el trasladorecibido en Murcia. Resulta
interesantehacerun inciso en la figura del almotacéncomo funcionario
local de origenmusulmán,porla repercusiónquetuvo cercade las forma-
cionescorporativas.

En la sociedadislámica,el almotacéneraun censorencargadodevelar
por el buencomportamientopúblico,material y moral de los habitanes
urbanos,segúnel deberreligiosodc ordenarel bien y prohibir ci mal [O;

porloqueenel terrenoeconómicoseocupabade procurarla correctaveri-
ficación de lastransaccionesenel mercado,elcontrol de pesosy medidas,

En el terreno económico, la concesión del fnero y privilegios dc Sevilla supuso, por
ejemplo, la fijación de las cargas liscalaes. utilización dcl suelo productivo irbano. la prime-
ra organización dcl artesanado, etc. ivid. GoNZAt,EZ Auicr.J. D.: «Señorío regio e implanta-
ción cíe la producción textil en la Murcia del siglo Xlii. (1>. En Miscelánea MedievalMurciana,
XIV, Murcia. 1988].

Archivo Municipal de Murcia. serie 3,’. libro n.’ 1. ibIs. 32v-35r (en ‘adelante: lib 1). y.
lib, 35. fols. 6v-9r

TORREsBÁLnxs, U: Ciudades hispano-musulmc¿nas. Pc ‘/3,
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castigode fraudes,inspeccióny fiscalizaciónde la producción,limpieza,
etcétera.Los tratadosde«hisba».comoauténticasteorizacionesarquetípi-
cas sobrelas funcionesdel almotacény el gobierno de las ciudades,nos
aportanla medidade susfacultades.El del sevillanoIbn’Abdun propone
sunombramientoporel cadí,comoautorídadjudicial, conun sueldo,para
la sustituciónde ésteen las laboresde justicia; lo queevitaria al mismo
fatigas,audienciasy elcontactodesagradableconlos gruposbajosy sórdi-
dosde la población.«asícomoconlos individuos insolentese ignorantes
delas diversasclasesde artesanosy obreros»;ya quelas genteserantorci-
das. engañosasy malas, y si se las abandonabase corrompíael orden
social it

Segúnelordenamientode derechosdel almotacenazgoal quenosrefe-
rimos.este funcionariosigue mantenidoen la Sevilla cristianaparecidas
facultadesa las quetuviera en épocamusulmana.Así el almotacenazgo
pertenecíaa los alcaldesmayores,comoautoridadesjudiciales,quieneslo
arrendabana hombresbuenospara su ejecución,los cualesquedaban
sujetosal control del cabildo de dichosalcaldesmayores,comootros lo
estuvierandel cadi. SeráconAlfonso XI cuandoestaactividadpasede la
justiciaadependerdirectamentedelconcejo.En 1344el rey establecíalos
distintosderechosquehabíande llevar los oficialesde Sevilla,y al referir-
se a dichosalcaldesse nosda cuentade cómolas penasqueéstosrecibían
en conceptode almotacenazgoy cedazo,en razónde pesosy medidas.
habíanpasadoa poderdel concejo;por lo queel monarcadispusoquelos
alcaldesrecibiesenanualmenteen conceptode compensación8.000 mrs.
de los propios concejiles.Aún en 1346 se manteníala polémicaa esteres-
pectoentrelos alcaldesmayoresy los 24 delconcejo.El rey volvió a insistir
en cómoestosderechoshabíanpasadoal concejo.pero aumentóla per-
cepciónde los alcaldesen hasta14.000mrs. t2~

De modo que, el almotacenazgocomenzódependiendodirectamente
de la justicia, que lo arrendabareservándosela percepcióndel algunas
rentasy sanciones,paraposteriormentecaerbajo competenciaconcejil.
comoen cl restode Castilla.En unosordenamientossin fecharseestable-
ce que cuando los almotacenessevillanos impusiesenalgunaspenas,
debíanresponderpor ello solamentehastaen nuevedíasantelesmayor-

G~c:u~ GÓMEZ. E,, y L¡avI-PRovEN<AL, E.: Sevilla a comienzos del sigla XII. El tratado de
Ihn’Ahdun. Sevilla. 1981. PP. 78-80. Como se aprecia, se trata de tecla una justificación de
esta figura represora de los desmanes de un desprestigiado artesanado, pero, asimismo.
empleada para su control y sometimiento Por su parte, el malagueño AI’Saqati otorga un
níayor protagonismo fiscalizador al almatacén, descendiendo al detalle de su confignración
genérica come controlador del mercado (CLIALMETA CENDReN. Pi «Kitab Fi adab al Isisba’
<Libro del bueno gobierno del Zoco). de AI-Saqatiu>. EnAI-Andalus, XXXII y XXXIV. pp. 400
y ss. lbn’Abdun es menos minucioso a este respecto, moviéndose en el nivel de las teoriza-
ciones de sus atribuciones genéricas sin casi descender a ejemplos de detalle,

12 LIb 6 bIs. 33v y 39r.
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domosdel concejo;y si el prendadose agraviabadc su juicio podíarecu-
rrir en alzadaal cabildo concejil. sin hacerescrituraparaevitar costes:
debíaademáselalmotacénguardarlas prendashastaentreinta días,que-
dandofuera de dichos plazostotalmenteexoneradoi3~

Centrándonosahoraen los cuadernosde derechosdel almotacenazgo.
queson los queen definitiva nos indican la incidenciadc éste sobrela
organizacióndel artesanado,digamosquese conservandesdeépocasdis-
tintas.Uno deellos esel concedidoporAlfonsoX, asícomoun copiacon-
firmada por SanchoIV, el cual concibela funciónconcierta autonomía.
especificandolas tasasy derechosde fiscalizacióny su responsabilidad
frente a la justicia.El segundoes de las postrimeríasdel reinadode Alfon-
so XI. en él se otorganmayoresfacultadesal concejo,se restanportantoel
almotacén,y se estructurala inspecciónde forma colegiada.

El domingo29 de octubrede 1279,estandoAlfonso X en Sevilla.orde-
nó el rey que se arrendaseel almotacenazgopor un año en almoneda
pública de nuevedías,segúnlos derechosquese especificaban‘t estoes:
tasassobrepesosy medidaso sobrelos fraudescometidosen éstos(para
las tiendasconpesosy medidas.12 sueldosanuales;convarasotros 12: así
como 12 mrs. si fueren fraudulentos;cuatrosueldosllevabael almotacén
por señalarpesoso medidasnuevos).El ordenamientose refiere a los ofi-
ciosartesanalessobrelos querecaíala fiscalizacióncomo a «menesteres»,
es decir, Órganizacionescon entidad propia, como más adelantese
comprobará.Así, a todo menestralde cualquiermenesterde la villa —se
especifican concretatnentezapateros,carpinteros,pellejeros, armeros,
silleros, herreros,frenerosy odreros—al quese hallareuna laborfalsa, se
le condenabaa perderlaquemándosela,ademásdepagar12 mrs.de multa
al almotacén.No se especifica,porelcontrario,si el encargadode determi-
narel fraudedelmenestraleraelpropioalmotacéno el oficio; pareceser,y
segúnveremosmásadelanteello cobrasentido,quese tratade la segunda
posibilidad,ya quetextualmenteseestablece:«...e de todoslos menesteres
quedendede qualquierdestemenesterque Ibilaren la lacor falsa...»; el
plural puedeindicarqueeranlosinspectoresdel propiooficio los encarga-
dos de determinarel fraude,aunqueconla participacióno conocimiento
del delegadode la autoridadlocal. Lo que sí quedapatentees la entidad
propia queteniandichosoficios como organizaciónde productores:asíen
unas disposicionesposteriores,también de forma genérica,se establece
que si algunocometíaun fraude se le habíade quemarla labor y penar
con 12 mrs.; concretamentese hablade aquelquefalseareel menester,es
decir,quecometieseuna falsedaden contrade su oficio, contrala corpora-

13 Ibidem, rol, 104v, Por lo que repecta a la fecha, decir que tanto este libro como cl 34son

una serie de traslados de ordenanzas y privilegios de Sevilla de 1424
4 Lib Sí. fois. l7v-19r. Yen copia confirnsado por Sancho IV, Pontevedra. l8-VIII-1286.

lib 1, fol
5. 19r-22r: en la que observan algunas variaciones.
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ción entendidacomoconjuntode productoresunidosen unafuncionali-
dad.Estadisposiciónseva a mantenerenel tiempo.y aunquefueseelpro-
pio oficio el encargadode perseguirlos fraudescometidosen su seno,los
menestralesinfractoreshabíandepagarla penaal almotacén,la cual en
un principio solía compartirconlos inspectoresgremiales;lo que implica
una evoluciónen las facultadesde ambasinstanciasde control ~

Lasatribucionesdel oficio en materiadeinspecciónquedabanespeci-
ficadasmásadelante.Otradisposicióndel aranceldel almotacenazgoesta-
blecíaque.aquellasinfraccionesparalas cualesel menesterdisponíaque
se sancionasenconla quemade la obray los 12 mrs. de multa,habiande
ser ejecutadaspor los propios alcaldesdel gremio,a los quese denomina
«alaminesealcaldesde los mesteres»;lacuantíase dividía en partesigua-
les entrealaminesacusadoresy almotacén.Estehecho,por sí solo, podría
bastarparaestablecerla existenciade formacionesgremialesen la Sevilla
alfonsina,al serla actividadde los alcaladespropiosdeterminante;poste-
riores evidenciasdocumentalesabundanen estesentido,aportandodatos
sobreotros aspectosde la organizacióngremial. Segúnlo anterior,en el
senode los oficios corporados.posiblementeen cabildo, se determinaban
cualeseranlas obrasfraudulentasy de entreéstaslas quedebíanser que-
madas;estandolos propiosfuncionariosgremialesencargadosde denun-
ciarel fraude,tomarparteen la ejecuciónde la sancióny portantodepar-
ticipar en el beneficiode la multa impuestaa modo de retribución; labor
compartidacon el poder local encarnadoen el almotacén.No tardaráen
producirseunaevoluciónhaciala autonomíaen materiadeautocontrolen
el seno del gremio, sujeto sólo a una inspecciónmásestructuralquede
detalle,lo que implica unaprogresivapérdidade facultadespor partedel
almotacénen favor de los alamines;aúnconsiderandoque dentro de
aquelmodo de produccióncadaoficio corporadohablade responderde
su propia fiscalizaciónante la autoridadlocal.

En estesentidoabundaun ejemplode detalle,casodel gremiodeteje-
doresy su enfrentamientoconel almotacén,sobreel quevolveremos;cuyo
resultadofue laobtencióndelcontrol casiexclusivoporpartedelos alami-
nessobrela propia actividad productiva.Hechoquemotivó la supresión
en la copia del arancel,realizadapor la confirmaciónde SanchoIV, de

15 Así se esiablece en una serie de ordenanzas de Sevilla sin fecha, posiblemente del rei-
nado de Alfonso Xl. que junto a otras disposiciones relativas al almotacenazgo repite ésta
(lib, 6, bIs. 103v-104r), por lo que parece ser que la multa no será compartida con los alamí-
ises, La disposición es posterior a un ordenamiento general del almotacenazgo de 1344. y.
hacia finales del siglo XV seguía percibiendo el almotacén los 12 mrs.. aunque la obra frau-
dulenta en lugar de quemarse pasaba a engrosar los propios concejiles (Archivo Municipal
de Sevilla, Ordenanzas de Sevila 3/76. rol 84v). Ello indica un cambio en la consideración
de la labor de los alamines, y posiblemente una duplicación de las exacciones en concepto
de mtulta, las del almotacén y las de los posteriores «veedores>» gremiales, como acabó deno-
nsinándose a los alamines.
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unaordenanzaqueen el original estableciaque, todoslos tejedoresde
Sevilla quetuviesenvarasy pesospor señalarhabíande pagar12 sueldos
al añoal almotacén.Esto implica quehacia la fechade dichaconfirma-
ción el gremio habíaganadoel pleito quemantuvieracontraaquély con-
tra las autoridadeslocales,lograndoquese le suprimieraesta facultad.

Tambiénse nombrabaalaminesparafijar los pesosy medidasdel pan
y suprecio;asícomoconlos queteníanlos tabernerosparafijar las condi-
cionesde ventadel vino, aunquesu ascendenciano era gremial.

En general,los oficios sevillanosdisfrutabande unaorganizaciónin-
terna autónomay bastanteamplia, que hasta incluía competenciasen
materiade precios,por lo queel almotacenazgoquedabacomo una fun-
ción punitiva y fiscalizadoradesegundainstancia,en un ámbito superior;
pero,sobretodo, como una fuentede apropiaciónde excedentes,a modo
de rentasobre la producción,en principio incluida en el almojarifazgo
real ~, y luegoenajenadaen favor de losconcejoso autoridadesjudiciales.
comoen estecaso.Algunasotrasdisposicionesdentrodel arancelregula-
banla actuacióndel almotacéncomocontroladorde la producciónartesa-
nal. Especialmenteabundanteseranlas quese ocupabandela supervisión
del curtido de cueros,o dela inspeccióny percepciónde derechosdeolle-
ros, herreros,ladrilleros,etcétera.

Tal y comoapuntamos,duranteel reinadode Alfonso XI se vana pro-
duciralgunasmodificacionesen lo querespectaa la estructurade la orga-
nizaciónartesanal,y en concretoen lo relativoal ordenamientodel almo-
tacén.El año 1344 llegabael rey a Sevilla, trasponer cercoa Algeciras,
procediendoa la revisiónde lasordenanzasdela ciudad;delasquemodi-
ficó algunas,promulgandootras.Especialimportanciavan a adquirir los
fieles, o encargadosdel perfectocumplimiento dela normativaen la ciu-
dad. En lo referenteal almotacenazgo,se especificaqueera tina función
que se habíade regir por pesoy por medida,asícomopor padróncieno;
debíaprocurarquelos alaminespusierandos vecespor semanaprecioal
trigo y a la harina;quelos carnicerosdierancarne,asícomoabastodesus
productospescaderos,especieros,candelero~...;tambiénqueotrosproduc-

~ Vid, LADERO QUESADN M A.: «Las transformaciones de la fiscalidad regia castellano-
leonesa en la segunda mitad dcl siglo XIII (1252-1312»’. En Historia dela Hacienda Española.
Epocas Antigua y Medieval. Homenaje al prof-sor García de Valdeavellano. Madrid. 1982,Pc 347

El siglo XVen (?astilla, Barcelona. 1982, p. 24, Donde considera la almotaclacía y alaminazgo
censo derechos sobre la inspección y venta de mercancías, derivados del antiguo monopolio
regio sobre la puesta a la venta de productos y puntos de venta en el niercado: del cual deri-
vaban también los derechos de azogaje. o sobre la venta de la producción ¡vid. F5TAL,J. M.
del: «Derecho de azogaje en los concejos de Alicante y Orihuela,fijados por AlfonsoX el
Sabio t1258y 1275), En Siudia Historicain Honorem Vicente Martínez Morellá. Alicante. 19851:
e incluidas en el almojarifazgo como conjunto líetereogéneo de derechos anexos al señorío
regio, tras la ocupación de las ciudades musulmanas. Para una introducción al almojarii’-a~-
go. vid. Dr CAsTRo ANrULiN. M. L.: «Consideraciones en torno al origen y concepto del
aíniujariiazgosí. cii Actcz.s 1 Congreso de Historia de Andalucía. Rey Andalucía Medieval, 1, 1978.
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tostalescomopañosy lienzosquese vendíanpormedidao apeso,existie-
sende forma abundante,etcétera.<(Todasestascosasson tales de que
viene gran daño a todos comunalmentequandose fazen conmo non
deuen;tieneel rey porbiende lo ordenaren estaguisa».Paralo cual esco-
gió siete hombresbuenos,como fieles queharíanguardary cumplir los
ordenamientosy cuadernoque se seguían.

De estamanera,el almotacenazgoen lugar de serunasuertede renta
en arrendamientorecobrasu sentidode control sobreel artesanado,más
efectivamente,al resultarastmismofiscalizadode forma colegiadapor la
instanciasuperior.Los siete fieleshabíande designara dos hombresbue-
nosparaquetuviesenen su poderel unoel padróndelos pesosy el otroel
de las medidas,debiendosellartodoslos existentesen la ciudad.La pena
por falsearlos ya señaladoserade muerte;los pesosy medidasdebianser
revisadosmensualmenteen presenciade los siete fieles. Seguidamentese
establecíanalgunasdisposicionesrelativas a los panaderos,pescaderos,
carniceros,..Enel casode los cazadoresseordenaqueteníanquevender
toda la caza«por aquel preyío que los fieles pusieren»;paracontinuar
disponiendoquetodolo quese hubiesede venderporpesohabíadeser al
coto o precioestablecido,sin especificarsesi la medidaafectabaa la pro-
ducciónartesanalqueno se vendiaporpeso.En esteordenamientose con-
tiene la normativaquedeterminabacómo los derechosde alaminazgoy
almotacenazgopasabanaperteneceralconcejo;esteúltimo debíacogerse
comoanteriormente,en arrendamientoo fieldad,o de la formaqueel con-
cejo entendieseque cumplíaal pro de la ciudad, siendo recibido por el
mayordomojunto al resto de los propios.

La única referenciaexpresaa la organizacióndel artesanadoes una
interesantedisposiciónen la que se estableceque si los menestralesde la
ciudad,o algunosotros,quecomprareno vendierenaquellascosasde las
quese manteníala villa y término,hiciesenordenamientospropioso pos-
turas en sus menesteres,debíanser muertospor ello. Pero,se específica
que esto seria así siempreque dichasordenanzaso posturasgremiales
tuviesencomo fin último falsearlos pesosy medidas,defraudary empeo-
rar las laboresdesus oficios,o atentarcontrael biende la tierra ½Lo que
no suponeunadesautorizaciónparaquelos gremiossevillanosformados
desdeépocaalfonsinaemitiesensu propia normativa.Mlles bienal con-
trarío.significala aprobaciónimplícita de la facultadde las corporaciones

17 Concretansenie se escribe: «Otrosí, si los menestrales de la dicha ciudal o qualquier
delios o otros algunos qualesquier. que conpren e vendan las cosas de que se mantiene la
villa e el termino fisicren ordenamiento e posturas en sus menesteres o en aquello de que
vsaren a conprar e a vender, porque sean las pesas e las medidas falsas. o que por el ordena-
miento que lizieren las cosas que vsen en sus menesteres o en aquello que vsan sean falsas e
enpeoradas. o que sea el ordenamiento a menguamiento de la pro de la tierra: que aquel o
aquellos que fueren fasedores o ayudaclores desto que los maten por esto» (lib. 6. rol. 32r-v).
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para poder redactarsus propiasordenanzasde oficios, siempreque no
atentasencontra la correcciónde pesosy medidas,la bondaddeobraje,o
el interésde la autoridad;a la quehemosde suponercomoúltima resolu-
tora en materiade normativa laboral.

* * *

CuandoAlfonso X conquisróSevilla publicó un privilegio dando a
ciertas clasesde oficios unosalcaldes,al objeto de que los vigilaran ~
Estosalcaldessevillanos,tambiénllamadosalaminescomovimos,presen-
tan asimismoun claroorigenmusulmán,y másquefuncionariossimilares
al almotacén,lo erana aquéllosotros sushomónimos.En el mundoislá-
mico, al frente de cada categoríade oficios había un hombre bueno
(«amin».a vecesllamado«arif»s~cuyaautoridaderareconocidapor todos
los miembrosde la profesión,su función era representarloantela autori-
dadcivil y anteel mismo almotacén½Cadagremio sólo reconocíaa un
único representante;siendo este amin el responsableen cuanto a las
infracciones,sobretodo por lo querespectaa la calidad,cometidasen el
gremio,asícomoacercade las transgresionescontenidasen los preceptos
del manualde hisba 20 A este respecto,el tratadode lbnAbdun 21

ne la existenciade un delegadodel cadí,como autoridadjudicial, el cual
siendoalfaquí.en ci casode diferenciasquepudieransurgiren el senode
suprofesión,pusierade acuerdoa las partes,sin necesidaddc recurrir al
juez secundario.Lo quesegúnel autor resultabaunamedidaexcelente.
dadoquepor un ladoelcadíprescribiríaqueel laudoy opinióndel media-
dor fuesenrespetados,lo queposibilitabaa suvez quefuesentratadoscon
mayorbenevolenciaal tratarsedeunodelessuyos;asicomo deotra parte
se evitabahacerpúblicos los arbitrios, con lo que no trascenderíanlas
discrepanciasen el senodel oficio. El mismoautorproponíacomo unade
las obligacionesdel almotacénconminara cadagremio atenerun prego-
nero que llamasea la oracióndel viernes22 Aunquecuandose refiera
expresamenteaun «amin» (síndico).solamentelo proponecomo media-
dor en las feriasde ganado.

u< VucrÑs Vuvrs c’it.. p. 24(1, Para el autor la existencia de estos alcaldes no hasta para
hablar de oficios agreuiiiados: poniendo come ejemplo lo ocurrido con un intento similar en
Segovia.

ir. R.: ilvpc,ñct muisulmanc,. Vol - III de la Historia dc’ E~-pa¿a, di rg. por M. Tu fión (le
Lara. Barcelona, 1982, p. 246, Asún así, para la autora no es posible dar cl nombre de corpo-
racioíies a estos olicios o «caíegnrias» («smf’»») de oficio», por estar desprovistos de las carac-
terísticas que tenían en el oriente musulmán u occidente enstuano.

20 PAsTORDr TeoNení. R,: Del islam al cristianismo> En las />‘onrc’ras de dos formaciones eco-
,ua,,u,c’o—soc’iales, Barcelona. 975. Pc 42,

2! GARcíA, (i.. y Luví, P. cii. p. 88,

22 En una especie dc núcleo organizativo religioso. lo que ha podido llevar incluso a
planicar la existencia (le cofradías tTorres Ba Ibás, c’it., p, 305),
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No pretendemosaquí reproducirlapolémicasobrela existenciadefor-
uncionesgremiales,como tales,en el Islam occidental23 Señalemosal
menos que, apartedel legado recibido de la organizaciónmusulmana
(almotacény alamines),el asentamientotopográfico.segúnprofesiones,
tambiénfue heredadoporla Sevilla cristiana,aunquees ciertoquecorres-
pondía igualmentea la tradición de los conquistadores,que lo habían
practicadoen el mismo campamentode asedioa la ciudad24

Expuestolo anterior,resultaposiblehacerseuna idea sobrelas carac-
teristicasde los alaminesen los gremioscristianos.Si bien representaban
aloficio, dirimiendoen susenolos conflictosy desarrollandocierta activi-
dadejecutiva, a la vez estosalcaldes,tantocomo todoel oficio, eranres-
ponsablesdesu laborantela autoridadlocal; lo mismoa efectosorganiza-
tivos, de inspeccióny control, que fiscalesy judiciales.Paraello se hacia
imprescindiblela agrupacióntopográficadel oficio. Estasfuncionesy fa-
cultadesgremialesresumenen sí, pues,las característicasde las corpora-
cionesfeudales,dotadasdeunaciertaautonomíaen su interiorhastacier-

23 Dado que lo que para un autor los define como gremios, para otrc,s el resultado es
lo el coiitiario. Existe bibliografía especifica al respecto: C»áiEN. Cl.: «Y a-hl cu des corpora-
oions pi-ofessionelles dans le monde niusulman classique? Quelques notes ct reflexinus»». en
IIOLJRANi. A. 1-1.. y STERN. 5.: The Islamic City Oxford. ¡970. pp. .51-63. Hacia una opinión
favorable se inclinaron los primeros estudios al respecto sobre el caso sevillano. Suce DE
LUCENA. L.: «Origen islámico de los gremios» Revista de Trabajo, n” 34. 1942. GARCíA y
GARCIAT. de A.: La corporac.’ión laboral en la bistorta de Sevilla, Sevilla. 1951. vol. 1. Aunque
no existe ninguna obra actual dotada de mayor fiabilidad,

24 A este respecto. destacar cómo lbn’Abdun prescribe que el almotacén debía situar a
los gremios colocando a cada artesano con los de su oficio en lugares fijos, ya que «así es
mejor y más perfecto»’ (GARCíA, 6,. y LLvI. P., <‘ix,, p. 134). Según Chalmeta. esa perfección
consistía en permitir al almotacén una mayor vigilancia y una mejor organización, en la
cual todos los artesanos eran mutuamente responsables, a efectos fiscales y de inspección
((?IIALMETA (irNinoN. P,: LI señor del zoco en España. Madrid, 1973. Pc 195); aunque para el
autor esta característica es la que hace que no se pueda hablar de gremios musulmanes.
dada la falia de finalidad aulodefensiva, Resulta fácil rastrear a este repecto la herencia
topográfica recibida por la Sevilla cristiana, vid. GONZAIEZ. j,: El repartimiento de Sevilla.
Madrid. 1951.2 vols, BALLESTEROS BERtiTA, X: Sevilla en cl siglo XIII. Madrid. 1913. MoN’uure.
5,: Isp calles’ de Sevilla. Sevilla. 1940, (JenzALrz. Dr LieN, E: Noticia histórica del origen de los
nombres de Icis <‘alíes de esta., ciudad de Sevilla, Sevilla, 1839. MAutrlNvz ANrUNA, M.: Sevilla y
su-o monumemo,»- árabcu: No sólo se recibió la tradición en la organización urbanística, sino
incluso de ordenación del trabajo (LAnERo QuEsADA M. A.: Historia de Sevilla, La ciudad
medieval Sevilla. 1976. Pc 71). Algunos otros autores también abundan sobre la tradición
urbanística sevillana: (WsTese y PERE? - Curiosicladco- antiguas sevillanas, Sevilla, 1885 y
1910. ROMERoMuÑoz, V,: «La economía sevillana en el siglo XIII»’. En Archivo Hispalense
XLI (1964). CúMEL. R: «El libro del peso de los alarifes’», En ¡Simposio Internacional de
Mudejarismo (‘rertiel, 1975).

Incluso antes de la ocupación efectiva de la ciudad. según la Primera Crónica, en el cam-
pamento levantado para su asedio los oficios y tiendas de venta se establecieron por calles:
asl como fueron aseniados por calles y oficios los artesanos tras la conquista <vid. MENEN-
DE! Pííáu: Primera Crónica General. Pp. 768 y 770), Cuando eí texto se refiere a dicha divi-
sión, habla de calles divididas en mesteres y oficios en las que se ordenó a los artesanos.
come correspondía a una rica y bien provista ciudad.
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to nivel de competencias,peroen todo responsablesy sometidasalpoder
local, señorialo real. segúnlos casos25

Veamoscon quéatribucionesefectivasdotó Alfonso X a los alamines
sevillanos.No sabemossi fue ciertamenteen el año 1248 cuandoel rey
otorgóa la ciudadunaseriede ordenanzasparasugobierno.En lacopiay
trasladode las mismasparasuobservaciónen Murcia se incluye también
el yaaludidoArancelde 1279; aunquedicho traslado,enespeciallasorde-
nanzasrelativasa la organizacióndel artesanado26 aparecensin fechar,
pero en cualquiercasoparecenbastanteanterioresa las referidasdel
almotacenazgo,ya quese recogen,asimismoa esterespectoordenanzasde
mayorantigUedad=7, Seacomo fuere, la concesiónde alcaldesgremiales
no estan sóloun aisladoprivilegio concedidoporseparadoa ciertasclases
de oficios minoritarios,sino que se incluye dentro de las ordenanzasde
gobiernode la ciudad,como una función más.A pesarde lo cual sí que
aparecendocumentadasfundacionesgremialesporpartedelos monarcas.
casode la Hermandadde NuestraSeñorade los Reyesy SanMateo,o de
los sastres:atribuidaaFernandoHL aunquealgúnautorlahaceremontar
hasta1234. existiendocon seguridadhacia 1250 28

25 Aún resulla posible apreciar más paralelismos entre el mundo musulmán y el cristia-
no con respecto a la actividad laboral. Desde el punto de vista de la mentalidad islámica se
podian establecer distintas categorías de oficios atendiendo al grado de «impureza» a que
avocase la actividad profesional, dentro de un desprecio generalizado hacia el trabajo rna-
noal y sus practicantes, tal y como veíamos reflejado en lbn’Abdum. Dicha impureza venía
motivada por la medida en la que el trabajador según necesidades de su oficio. se apartaba
de los preceptos coránicos, dado su contacto con objetos o sustancias contaminantes, o po!
la existencia de materias y actividades con gran poder degradante. Para dicho autor. el mero
hecho deque las caballerias defecasen u orinasen en el atrio de la mezquita, situaba a los
fieles en estado de impureza legal. Especial prohibición recibe la instalación <le vendedores
de aceite y otros productos sucios entorno a los muros de las mezquitas, donde se ceíítraban
los principales zocos permanentes y las tiendas de mejores artículos. Larga es la lista de los
oficios considerados como contaminantes o que entrañaban impurezas legales o riesgo de
impureza, incluso su ejercicio podía imposibilitar el acceso al desempeño de un cargo públi-
co (GAIWET Li La cité musulmana Pie sociale et politiqa¿ Paris. 1976. Pc 258).Por otra parte.
en el mundo cristiano tampoco se era ajeno a estas consideraciones: hacia el siglo XIII pare-
oc darse un iuuupou’tante movimiento <le recuperación de los marginados en eí campo de lo
que se consideraban oticios ticitos e ilícitos, siendo tres los tabúes fundamentales de [asocie-
dad níedieval: el de la sangre. el del dinero y el deja suciedad (LE Gori-. J,: Lo ni ara i’illoso y lo
cotidiano en el Occidente medieval Barcelona. 1955. Pc 133. «Métiers licites el níétiers illicites
daus l’occident médieval»». En Li J-Iisíoriquun’. Annaler de lEcole des Hatites Liudes cíe Gand. M
pp. 41-57.

Por su parte sólo lbn Jaldun eleva su consideración hacia el artesanado. dada su utilidad
para las necesidades cutidianas, situando algunas labores entre los oficios fundamentales
(Introducción a la historia universal. E, C. E.. México. 977. Trad. .1, Feresy

20 Lib. 51. fols. Sr-9r; bajo el epígrafe: «Vso e costunbre del mercado de-Seviilao;v
siguientes.

21 Jbidem. fol. 10v: «Offi~io del almolacenadgo de Sevilla e de como husan los
almotacenes en el oficio»», Ya estudiado en copia de Sancho IV

2» Vid. GLYSToSO y PÉREZ Noticia de la bandera de la Hermandad de Nuestra Señora dc’ los
Revcoy etc., citado por UÑA, <-ir. Pc 127.
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Porsu parte.Uña apuntaquetrasel repartimientode la ciudad,los ofi-
cíesfueronasentadospor zonasy agrupadosen gremios,conjurisdicción
pararesolversuscuestionesy gobernarsecon suspropiosoficiales,a quie-
nes llamabanalcaldes;a su vez estosgremiosformaron cofradíasy her-
mandades29 De esta forma nosencontramosconunadoblevia de forma-
ción gremialen laSevilla cristiana:la fundaciónreal medianteprivilegios
a algunosoficios determinados,y. de otro lado,la instauraciónde forma
genéricade gremiosen la ciudad recogidaen las ordenazasde gobierno.
comoforma de organizarla actividadproductivaartesanalque también
atendíaa la voluntadregia.

Nos ocuparemosaquíde analizarestasegundaposibilidadcomoori-
gendelesgremiossevillanos.En las citadasordenanzasjunto a la celebra-
ciónde un mercadosemanalse contienentambiénlasnormasqueregula-
ban el funcionamiento de tas corporacionesgremiales~>. Se da cuenta
cómo era costumbrey uso de la ciudad,aludiendoa la posible herencia
musulmana,queen cada«mester»,al quedefinimoscomooficio corpora-
do de productoreso vendedores(entrelosquese citan carniceros,candele-
ros, herrerosy zapateros).se pusieran dos hombresbuenosde los más
conocedoresdel oficio, de prestigio y másdiestros;cuya misión consistía
en juzgar todastasquerellasde lo queellos conocíano sabíanpor otros.
sobrefalsedaden las ventaso en los obrajes.A éstosse les llamabaalami-
nes y existían entre «todos aquellosquealgunascosaslabran o fiasen
labrar, e sobretodosaquellosquecomprane uenden.e de cadaun mes-
ter>’. Estosalamines,a los que se conocíacon el término musulmáno
comoalcaldes,eranpuestosporel alcaldemayorde la ciudad,tal y como
el cadí siendoautoridadjudicial designaraa los alaminesmusulmanes;
jurabanen poderdedicha autoridadjudicial y estabanobligados,unavez
hallabanalgún fraude, a comunicarloal almotacén,como en el período
islámico. La obra fraudulentaera quemaday los alaminesrecibían la
mitad de la penao tnulta contenidaen el libro del almotacenazgo3>.

25 Entre ellas cita la de San Leandro. formada por corred<,res de <ireja (ibídem), citando a
OI<TiJZtIÑJG.A;,jna/C5de Sevilla, para las cofradías gremiales y la división topográfica de los
oticios. A este respecto añadir también la existencia de alcaldes en algunos otros oficios.
caso de pescadores y barqueros (LAUERO <‘it, Pc 77),

I)enlro del epigrafe: «Officio de los alcaldes que son dichos alamines que ponen
ssobrc los menesteres, como son puestos e como busan en su officio»s.

31 Exactamente se dice: «Custumbre es e use de la cibdal de Seuilla que ssobre cada uno
de les níesteres de toda la nilla e .ssobre eapliigeros. e sobre candeleros, e ssobrc fferreros e
~apateros.e sobre todos aquellos que algunas cosas jabran o tíasen labrar, e sobre todos
aquellos que compran o tienden, e de cada tun mester son pueslos dos ornes buenos e de los
mas sabidores dcl mester, e de los mejores que y sean, e de bona flama e de buen testimono:
e a estos dizen alamines, e judgan todas las querellas de los que ellos saben e pueden saber
por ssi o por otros, que no uendey, lealmente como deucn eno ffazen leal huebra, E son y
puestos por el alcalde mayor de la cibdat e juran en st> poder.,,»
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Esta disposiciónse complementacon otra relativa a la apelaciónW
segúnla cualal alcaldede Sevilla tambiéncorrespondíaponera doshom-
bres por alarifes juramentados,uno, un escribanoy el otro un maestro
albañil; su misión consistíaen verificar la bondadde todaslas construc-
cionesde la ciudad,paralo cual recibianun sueldodel almojarifazgoreal.
Si algúnmaestroalbañileradescubiertocometiendofraudeséstoslo mul-
taban.perosi alguiense agraviabadel juicio delos alarifespodíarecurrir
en alzadaanteel propioalcaldemayor.«E estomismoseadelesalamines
quesonpuestossobrelos mesteresajudgar>».es decir,el juicio delos alcal-
desgremialespodíarecurrirseantela autoridadjudicial queles nombraba
y de la que dependían,como en el caso musulmánpropuesto por
Ibn’Abdum.

Quedapor establecerel tercer punto consideradoen la interpretación
tradicional como definitorio de toda formación gremial,con carácterde
tal. La fijación de preciosde venta.No es totalmentecierto quea losgre-
mies europeosasistieraesta capacidadde forma genérica>~. es algo que
sóloocurrióconaquellosmáspoderosos,en las contadasocasionesen las
quealcanzaronrelativas parcelasde poder en el gobiernourbano.En el
casomusulmán,los preciostampocoveníanestablecidospor las corpora-
cioneso el juego de la oferta y la demanda,sino queexistia el estableci-
mientodeun precio máximo.«as’im», imposiblede sobrepasarbajociertas
penas.y pordebajodel cual sólose podíavenderendeterminadascircuns-
Jancias.En estecasodeseranlas fórmulas empleadasparadeterminarel
preciojusto,el acuerdoentrela autoridady representantesdevendedoresy
consumidores,o, por ci contrario,la actuaciónen solitario de la primera,
en funciónde las medidascoercitivasde las quedisponíacomoautoridad
tasadora~. El segundoes el casomásextendidoy pcacticadoen la Castilla
bajomedieval;aunque,desdelaconquistaen Sevilla se adoptéel primero.
Ya indicamoscomoentrelas ordenanzasde la ciudad se contentanunas
primerasque regulabanel almotacenazgo;entre ellas se encuentrauna
disposiciónqueafectabaa los carniceros,revendedoresregatones«e ssobre
todoslos mesteres(que)son puestosalcaldesa quedizenalamines»,este
es,a todoslos gremios.Dicha disposiciónestablecíaquea estosalamines
nombradospor el alcalde mayor junto a éste,como representantede la
autoridadlocal, correspondíaestablecery considerarla forma y precio en
quecadaoficio debiavendersuproducciónparaobtenerunajustaganan-
cía ~.

32 Incluida en eí epígrafe: «Ofticio de los alarifes que son alcaldes dc las lauores. como
son puestos e come husan>».

Vid, Wi-BER. Mx Histana económica general 1923. Pc 137,
‘~ Chalmeta. El señor,. op. cit,, pp. 221-223,
O Los alamines «con el alcal mayor que los y pone amesuran e atienpran a que es cada

unos como tIagiun e como uendan mesuradamientre. e ponen las sus ganancias en como
ticen que es guisado,,»
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Por lo querespectaal reinadode AlfonsoXl. la situaciónexperimenta
pocas variaciones.Hacia 1337 el rey disponíaque cuando se pusiesen
alcaldes,este puestosólo podíandesempeñarlo«emesde buenafama.
sabidorese abonados»-Tambiénse mantieneel usoqueestablecíaquelos
alcaldesmayoreshabíande poner «dosemesbuenoscontiososde buena
famapor alamines,porqueguardenbien e verdaderamentela fieldat en
quesonpuestos»31; no se refierea los alamniesgremiales.sino a aquellos
síndicosqueejercíanla misióndejustipreciarel pany otrosproductos;ya
queno se explicaría,entreotrascosas,quevuelvaa serel alcaldeel quelos
elija cuandoen tiempode FernandoIV la tendenciaparecequeevolucio-
nó hacia fórmulas másautónomas,siendopresentadosya electospor el
gremio,en algunoscasos,parasumeraratificacióny confirmación.Algu-
nasotrasdisposicionesabundansobre<os alcaldesy alaminesdelegados
del poderlocal, por lo que respectaa los gremialesno aparecereferencia
alguna.lo queimplica que la situaciónno sufrió ningúncambiodigno de
merecerla atenciónreal o de serregulado.

* * *

Independientementedel númerode oficios corporados>t en la Sevilla
cristianadel siglo 5<111 se hallabaconsolidadoelsistemagremial detraba-
jo. Un conflicto surgidopor los límitesde las atribucionesde autocontrol
del gremioy de fiscalizacióndel almotacén,en concretoen el casode los
tejedores.nosva a permitir profundizaren el procesodeasunciónde com-
petenciasde dicho tipo en detrimentode este funcionario.No se trató de
un hechoaisladoy sucaráctera la vez queorganizativofue tambiéneco-
nómico,relativo al nivel de extraccióndel excedenteasícomoal deautori-
dad.Su reproducciónen otrasciudadesde derechotoledano~ indicaque
la herenciamusulmanaenlas formacionesgremialesdel suratiendea una
motivaciónconíluente.De un ladola inmediatarepercusiónde la organi-
zaciónde lasciudadesreciénconquistadasy ocupadas;deotro, la implan-
tación de éstasdel ordenamientojurídico toledano,el cual haríatiempo

~ Lib. 6. fol, 105r-v,
‘> Según Lord MARTIN!’!, C,: ‘<Organización corporativa de Sevilla en tiempos de San

Fernando»». En Ar<’liívo Hispalense, IX. 1948: los gremios existentes a finales del siglo XV
tuvie,-on su origen en tiempos dc fernando 111:1» cual a rcnor de lo que se ha expuesto más
arriba adqtuiere verosiunilitod. Es decir, los habría para todos aquellos oficios artesanales
cori suficiente número de practicantes e importancia; aunque, no necesariamente todos los
gremios que se detecten en el siglo xv hubieron <le tener su origen y continuación a partir
del siglo XIII.

~< Según Collantes de Terán. años antes se había producido un hecho similar en Córdo-
ba. bas-ándose ¡a resolución del presente conflicto en los usos de ‘foledo («La formación de
los gremios sevillan<,s a propósito de unos documentos sobre los tejedores». En La España
Medico-al, 1, Madrid. 1980,pp- 84-104).El conflicto se reproduio en Murcia a tenor dele ocu-
rrido en Sevilla, ya a principios del siglo XIV



1 78 Jcxsé L)cnnián Óon:cde: Arce

quehabríaincorporadounasimilar repercusiónentresu normativa.Así la
situaciónefectivaqueseencuentray quehaderegularel legisladorcoinci-
de. básicamente,con la que motivó las solucionesadoptadasen casos
anteriorespor la legislaciónquemaneja.O lo que es lo mismo.tal y como
es posiblededucirtraslo queluegose expondrá.Alfonso X al incorporara
la normativa sevillana el funcionamientoy estructuraartesanalexistente
desdeépocamusulmana,no estásinoreproduciendounamedidasimilar a
la queposiblementese toinaratrasla ocupacióndeToledo porAlfonso VI
o sus sucesores.Motivo por el cual, en esteaspecto.la aplicacióndel dere-
chotoledanoa Sevilla resultótan positivaquelas corporacionesadquirire-
ron un inusitadoy precozdesarrollo.A esterespectono es deextrañarque
hayaparecidomásevidentela influencia musulmanapor la vía indirecta.
derechotoledano,queporla herenciadirectade la reciénocupadaciudad.
ya quecuandolos artesanosapelenreivindicauidolos derechosque se les
reconocíanhubieronde acogersea algotangible.como el precedentelegis-
lativo toledano,y no a la tradición islámica no válida anteel legislador
crístiano~.

Siserecuerda,entrelos derechosdel almotacénestablecidosporAlfon-
soXen 1279 se incluíanpagosporla revisiónde pesosy medidas,también
de forma másespecíficase disponíaquetodoslos tejedoresde la ciudad
conpesosy varashabíandepagaranualmentea aquél12 dineros;la multa
impuestapor les fraudesen las varasy pesoso por los de obraje,descu-
biertos por los alamines,era dc 12 mrs. para el mismo. Dijimos que estas
ordenanzasdesaparecieronde copiasposterioresya queen 1280.el gremio
de tejedoresde Sevilla, se dirigió al alcaldemayor para protestarpor lo
que, segúnellos,era un agravioque les hacíael almotacén,al ordenarles
pagar por las varas y pesosque tenían;circunstanciaque aprovechaba
paraentraren suscasasprendarlosy emplazarlos:lo cual atentabacontra
el uso y costumbrede la ciudadde Toledo.a la quese estabaaforado4<1,

Lostejedoresno scatrevierena impugnardirectamenteladisposiciónreal.
sino queapelabancontra los aplicadoresde ésta,paraello alegaronel uso
de Toledo ante el alcalde mayor. y la sentenciafavorablede éste,en una
petición al monarcaparaque en lo sucesivolo hiciese respetary cum-
plir 41; lo quemotivó de hechola retractacióndel rey respectoa unadispo-
stcíónrecientementepromulgada,hastatal punto llegabala capacidadde

«> Así, por ejempie. Col lantcs da cuenta cíe cómo los tejedores hacia 1632 seguiau recor-
dando qtue la organización que se les otergara iras la conqo isla derivaba de los usos de Tole-
do (¡Piden». p. 91). aunque ial vez como consecuencia dc lii delermación que supuso la cons-
tante apelación al deree bu toledano en los sucesivos pleitos que les enfrentaran a las a u ten—
datíes I<»ca ¡es. que sc clela 1 lan más a bajo.

<‘ IlncI<’m, Pc It) 1, doc. 1. Y cii Tv: ~erue.Ni El <-oncejo cje Seu.-ilIa- S~vil ¡a. 1901. p. 153 t A, M -

5.. see. It cap. 3. ni 69~
~> Collanles, <‘It, Pc II>?, doc, it,
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los gremiossevillanos. El gremio se sintió incluso con la capacidadde
reclamar,apartede lascompetenciasde control de su propia producción
quele asistían,la retenciónen su senode partede la rentadetraídapor la
autoridadlocal en conceptode inspeccióny fiscalización.Su alegatofue
simple, tal prácticano era seguidaen Toledodondecl almotacénno tenía
relaciónalgunaconlostejedores.puestoqueéstosteníansupropioalamín
quelosjuzgaba.debiendoademásapelarseensegundainstanciasolamen-
te anteel alcaldemayory no ante el almotacén.No contentosconestasen-
tenciaa modode cartaqueel alcaldemayorentregóa los tejedoressevilla-
nos, seguramentecon destino a su archivogremial, éstos se dirigieron
comoacabamosde exponeral propiorey; quiendispusoqueen lo sucesí-
veno se les exigiesederechoalgtínoporla varas,tal y comosi se hacíacon
los quevendíanpañospor pesoo varas.

El conflicto se va a mantenerabiertohasta,al menos.1310,y. aún tan
importantelogro gretuialhubo de serconfirmadoporlos sucesivosmonar-
cas hastaFelipe II!. tal vez comopruebade suexcepcionalidad,perotam-
bién de lo lesivo quepudo resultarparala autoridadlocal. Dicho añolos
cargosgremiales,apartede los alaminesse cita al preboste,se vuelven a
dirigir al rey, en estaocasiónFernandoIV, solicitandose guardasenlos
usosqueconrespectoa ellosse dierondurantereinadosanteriores.Así, les
correspondía,a gremioy alamines,tenerel pesoconel que en el mercado
semanalse pesabanlas hilazasde la ciudaW se solicitabaque no pudiese
haberningún otro, queno se pudiesevenderhilo en ovillos,y quetuviesen
elles la facultaddedeterminarla bondaddcl obrajede todala producción.
local y foránea,puestaa la venta en el mercado4~ Con lo cual el gremio
habíavuelto a conquistarnuevasparcelasde potestadarrebatadasal al-
motacén,porquede muy excepcionalha de considerarseesta pérdidade
facultadescuandoen la tnayeríade las villas los derechosderivadosdel
pesajesonunade las rentasmásfirmementeretenidasporreyesy señores.
difícilmenteenajenadaen Pavorde los propiosconcejiles.Aunqueen reali-
dadno resultanexcepcionaleslas cotasdecompetenciasalcanzadasporel
gremio.sino su precocidad.

Esemismo añode 1310 lostejedoresinclusocontabanademásconuna
cofradíagremialanexa,la de SanLorenzo.Se volvíanadirigir a Fernando
IV paraexponerlecómo,segúnordenamientosrealesprecedentes,el cabil-
deanualdel gremioescogiade entresí, «a plazerdetodoslos cofrades»,a
dos hombresbuenospor alamines;cuya misión consistía,y dadoque la
corporaciónlaboral era una institución urbanareconocidacomo tal, en
guardara la villa de todo mal quese pudierahaceren estetipo de oficio,
estoes. de todo fraudeen los obrajes:teniendola potestadde juzgar las
cosasy pleitosacaecidosen su mestero entreellos. Así. tambiénde forma
prematuralas autoridadesgremiales,en estecaso,handejadode seresco-

‘> ihidem. pp. 11)2-103, doc. III -
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gidaspor la autoridadlocal, emanandode la decisióndel propio cabildo,
quesolamentehabíade contarcon la posterior ratificación del alcalde;
que tambiénacabósiendoexpropiadoal consistir ahorasu misión sola-
menteen confirmary tomarjuramentoa los alaminesquele habíansido
presentadospor el gremio ~>. Los tejedoresse quejabanenestaocasiónde
que,a pesarde estasfacultadesgremialesaseguradasporla cartade usosy
costumbresqueles otorgaraAlfonso 5< y les confirmarael propioFernan-
do IV, existíanun alamín mayorde tejedores;nombradopor la Chanci-
llería Realen la personade un tejedorsevillano,el cual habíaganadoeste
puesto.Este,durantela turbulentaminoridaddel rey, habíacompradola
facultadde detentarvitaliciamentey de forma exclusiva el alaminazgo.
como vía de enriquecimientoo de control del oficio. El rey restituyó los
usosdel gremio,anulandodicho cargo,queen cualquiercasoes también
un precozejemplode alcaldemayoro veedorgeneralde oficios, nombra-
dosporla Coronaparacontrolarlosoficiosdel reino,y queen elcasode la
fabricaciónde textilesno apareceráhastalos primerosañosdel siglo XVI.

* * *

Hastaaquíelanálisisde lasformacionesgremialessevillanas.No se ha
pretendidoagotaréstehastalas últimasposibilidadesdeinterpretación,ni
aúnhacerlo de forma completay exhaustiva;sino en la medidaqueha
servidoparaaportarorientacionesnovedosaso menosconocidassobreel
posibleorigen delos gremioscastellanos,o en estecasode los sevillanos.
Tampocose hantenidoen cuenta,comoresultalógico. algunasconclusio-
nesa las quehabíanllegadoestudiosanteriores,todoscarentesde la infor-
maciónaportadapor la documentaciónaquiutilizada.dadasu manifiesta
novedad.

3. CONCLUSIONES

Son varioslos factoresque se conjugan, trasla ocupaciónde Sevilla.
parala apariciónde sus corporacionesgremiales.De un lado la doble
herencia:la recibida por partecristianay aportadapor los nuevospobla-
doresy ¡a realezacastellana;segúnlacual laexistenciadegremioseraalgo
presenteen la Castilla del momento,siendo numerosaslas formactones
conprivilegios de fundacióno confirmacionesreales.La segundaherencia
es la musulmana;duranteel períodoislámico,al parecer,las formaciones
gremialesfuncionabanya concaracterísticasdetales,los nuevospoblado-
res al avez quela distribucióntopográficade los oficios reproduciríansu
organización,tal y coínose recogeríaen el derechotoledano.El tercerfac-
ter se basa en un fenómenoestructural:ante idénticas necesidadesse

~»Ibid pp. 103-104. doc, IV.
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empleansimilaresprocedimientos,asíla organizacióngremial surgecomo
respuestaa la necesidadde estructuraral artesanado,controlarsuproduc-
cióny el beneficioeconómicoquegenerasepor partede la correspondien-
te autoridad,fueseéstamusulmanao cristiana,representantede la clase
social dominante.

Si atendemosa dicha herenciapodremoscomprenderconmayor faci-
lidad algunascircunstancias.De un ladola actuacióndel propiomonarca,
quien másque institucionalizarlos gremiospareceque actuaraconfir-
mandouna situaciónque se veníadandode hechodesdetiempo atrás,
recibida del período musulmáno del derechode Toledo. Ha quedado
patenteno ya sólo la identidadde términos(almotacény alamín), sino
incluso la reproducciónde instituciones,su funcionamientoy finalidad.
Resulta puesadmisible la hipótesis de que, tras la ocupación,se adoptó
idénticaorganizaciónen torno a la actividadproductivaartesanala la que
imperara en el periodo islámico. Ello no implica necesariamenteuna
adaptacióndelos moldescritianosa lasformasmusulmanas,sino unaati-
nidad entreambos;la cual tendría sucontinuidad,porotro lado,en otros
terrenostales comoel conceptode señoríoy la captaciónde rentasa él
inherente,plasmadaen el almojarifazgo.

Estacircunstanciabastaparaexplicarla tan rápidaevolución del cor-
poratIvismo sevillano,debidaa la lógica progresióntemporal.Se ha de
buscarsu inicio en formacionesmusulmanasque tras un desarrollode
másdedossiglosfueroncontinuadas,prácticamentesin solucióndeconti-
nuidad.por otrascristianas;las cualesaprovecharonla herenciay expe-
riencia recibidas.asícomolos usostoledanos.

Por esafechala monarquíahabíadotadoa las corporacionessevilla-
nasdel reconocimientonecesarioparaorganizarsu propiaactividad labo-
ral (es posible que Alfonso X actuaraa este respectocomo lo hiciera su
parienteLuis IX con París,al solicitardel prebostede los comerciantes.
EtienneBoileau.la redaccióndel «Libro de los oficios»). De estamanera
reuníanlos tres requisitosbásicossin los que la historiografíatradicional
no admitíala existenciadegremios;autoridadespropiasy capacidadpara
interveniren la fijación depreciosde ventao en la elaboracióndela nor-
mat¡va.

Desdeotro punto de vista, resulta másinteresantecomprobarcomo
estaorganizacioneshabíanalcanzadoel estadiode acuerdotácito con la
autoridadfeudal. De maneraqueporpartedeéstase les permitemonopo-
lizar una determinadaactividad productiva,organizarseen asociaciones
dondese tomabanacuerdosy decisiones,incluso interveniren materiade
precios.;siempreque.por otra parte,respondiesende supropio autocon-
trol y se sometiesenal sistemaimperantede extraccióndel excedente,no
sólo basadoen los arancelesdel almotacenazgo,sino principalmenteen el
almojarifazgo,exaccionesreales ordinarias,y más tarde la alcabalade
entre las indirectas.
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La teoría del derechocurtense,queconcebíalas corporacionescomo
creacionesdel señorfeudal y mediode asegurarseel control de los artesa-
nosurbanos,vienea asimilarsea aquellaotra queinterpretaa las corpora-
ciones islámicascomo un medio de ligar al productorartesanalal suelo
sobreel que se le asienta,agrupándolosegúnespecialidadeslaborales;lo
que hacía a sus componentesmutuamenteresponsablesen cuantoa la
calidadde su producciónealascargasfiscalesquese les fuerenasignadas.

tal vez ambas circunstanciasconfluentespesaranen el ánimo de
AlfonsoX cuandomodeló.entrelas ordenanzasparael gobiernode Sevi-
lla, la forma deestructuraciónde losgremiosde menestrales.Al menosen
la misma medidaen quehubierondc contarla existenciade gremiosen
Castilla.el derechotoledano,o la improntamusulmanade la ciudad.


